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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
también podrán presentarse en el Registro General de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de 
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae», fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de 
esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-

formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Carlos Haya» (Má-
laga).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución, 
también podrán presentarse en el Registro General de los 
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de 
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio 
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae», fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
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solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsadas de 
esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Torrecárdenas (Almería).
Denominación del puesto: Subdirector Económico-Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de 
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre 
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de 
carácter directivo, por el sistema de libre designación, que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los 
funcionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exigi-
dos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter 
general establecidos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de 
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad 
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz 
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se presen-
tarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al de la publicación de la presente Resolución, tam-
bién podrán presentase en el Registro General de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitu-
ción, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acompa-
ñando breve «curriculum vitae», fechado y firmado (máximo 
diez páginas y sin encuadernar), en el que se harán constar los 
datos y méritos que se relacionen con el contenido del puesto 
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente 
compulsado de la titulación académica requerida (las justifica-
ciones de méritos y otros datos que se hayan consignado en el 
«curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad de 
Directivos en cualquier momento, aportándose entonces, do-
cumentos originales o fotocopias debidamente compulsadas 
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados 
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Ser-
vicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante o 
se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de con-
formidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición del recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes.

Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Juan 
Carlos Castro Álvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Carlos Haya» (Má-
laga).
Denominación del puesto: Subdirector Económico Administra-
tivo y de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e) 
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de 
julio), anuncia la provisión de puestos de libre designación con 
sujeción a las siguientes


